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RELACIÓN DE ACUERDOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA E.T.S. 
DE INGENIERÍA INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2006 
 
ACUERDO 1/CP 18-1-06, por el que se conviene, por asentimiento, proponer la siguiente oferta de plazas 
para el curso académico 2006/07: 

- Ingeniero en Informática (1er ciclo): 225 
- Ingeniero en Informática (2º ciclo): 100 
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas: 225 
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión: 150 

 
ACUERDO 2/CP 18-1-06, por el que se conviene, por asentimiento, aprobar la solicitud de creación de 
nuevos grupos para el curso académico 2006/07, para las siguientes asignaturas: 
 

DEPTO. TITULACIÓN CURSO ASIGNATURA

GR. 
TEORÍA 

(A) 

GR. 
PRÁCTICA

S 
(B) 

GR. 
LABORATORIO

(B) 
LSI II 2º ADA     4 
LSI II 2º EDA     4 
CCIA II 3º PD     2 
CCIA II 3º LP     1 
MA 1 II 3º TG 1* 1* 1 
MA 1 II 3º GC 1* 1* 1 
ATC II 4º ASP 1 1     
ATC II 4º ASP 2 1     
LSI II 4º ISW 1 1   2 
LSI II 4º ISW 2     1 
LSI II 4º PL 1 1   2 
TE II 4º ARC 1 1     
TE II 4º ARC 2 1     
CCIA II 5º SIA     2 
EE II 5º CN     1 
LSI II 5º ISW 3     1 
LSI II  3º ABD 2   4 
LSI ITIG 2º ADA     2 
LSI ITIG 2º EDA     2 
LSI ITIG 3º DBD 1   2 
LSI ITIS 2º ADA     3 
LSI ITIS 2º EDA     3 
ATC ITIS 3º ASP 1   3 
TE ITIS 3º PI 1 1   
TE ITIS 3º SD 1 1   
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Observación: *  TG y GC 1 grupo teórico práctico (B). 
 
ACUERDO 3/CP 18-1-06, por el que se conviene por asentimiento ofertar, para el curso académico 
2006/07,  cinco plazas de libre configuración en las asignaturas regladas de segundo y tercer curso de las 
titulaciones I. Informática, I.T.I. de Sistemas e I.T.I. de Gestión. 
 
ACUERDO 4/CP 18-1-06, por el que se conviene, por asentimiento, crear la Comisión de Becas Leonardo 
da Vinci, que estará formada por 6 profesores, 3 alumnos y 1 PAS, y que se encargará de gestionar las 
becas del mismo nombre. 
 
ACUERDO 5/CP 18-1-06, por el que se conviene, por asentimiento, nombrar la Comisión de Becas 
Leonardo da Vinci con los siguiente miembros: 

- Isabel Ramos (Lenguajes y Sistemas Informáticos) 
- Delia Balbontin (Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial) 
- Alberto Yúfera (Tecnología Electrónica) 
- Amador Durán (Lenguajes y Sistemas Informáticos) 
- Fernando Díaz del Río (Arquitectura y Tecnología de Computadores) 
- Rocío González Díaz (Matemática Aplicada I) 
- Pablo Paz Reche (alumno) 
- Luis Manuel García Conde (alumno) 
- Samuel Algeciras Gutiérrez (alumno) 
- Concha Riobóo (PAS) 

 
Lo que hago público para su conocimiento en Sevilla, a 19 de enero de 2006. 
 
 
 
 
 
Jesús Torres Valderrama 
Secretario. 


